
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 11 de agosto de 2021 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

Verbal  
Radicación Nº 686893189001-2021- 00048-00 
 
Al Despacho el del señor Juez, con solicitud de emplazamiento. Para lo que estime conveniente 

proveer. Se deja constancia de que durante los días 2 al 6 de agosto, el titular del Despacho se 

encontraba en Licencia por Luto, debidamente concedida por la Sala de Gobierno del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bucaramanga. Provea.   

 
San Vicente de Chucurí (S), 10 de agosto de 2021 

 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la manifestación realizada por el apoderado del demandante y a que 
no fue posible la notificación al correo electrónico del demandado CARLOS 
ANDRES COBOS PALACIO, se ordena su EMPLAZAMIENTO de conformidad 
con el artículo 291 numeral 4 del Código General del Proceso.  
 
El emplazamiento se hará ÚNICAMENTE mediante la inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, conforme a la preceptuado por el Decreto 806 
de 2020, artículo 10. En firme la providencia, realícese por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas 
Juez Circuito 
Promiscuo 

Juzgado De Circuito 
Santander - San Vicente De Chucuri 
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